
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

AUTO No. 009 
	 SIGCMA 

San Andrés, Isla, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 88-001-23-33-000-2017-00094-00 

Demandante Luis Modesto Pryme Jessie 

Demandado 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina 

Magistrado Ponente Noemí Carreño Corpus 

Visto el informe secretaria!, observa el Despacho que fueron allegadas al plenarios 

las pruebas decretadas, razón por la cual se ordena CONVOCAR a las partes 

intervinientes a efectos de realizar audiencia de pruebas señalada en el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011, la cual tendrá lugar el día martes dieciocho (18) de 

septiembre de dos mil dieciocho (2018) a la nueve (9:00am) de la mañana. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

NOE " 	fi-CORPUS 
Magistrada 

Código: FCA-SAI-12 
	

Versión: 01 	 Fecha: 14/08/2018 

1 


	00000001

